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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

D KAMXeOSA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PÍSETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éetoa, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tosa. (Código civil). . , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
t*l de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIHISTROS

88, MM. el Bey Don Alfonso XIII y la Beina 
Doña Vietoria Eugenia (q. D. g.) continúan en 
“an Sebastián sin novedad en su importante salud.

Del mismo benefició disfrutan todas las demás 
Personas do la Augusta Real Familia.

VGaceta 30 Julio 1906).

SECCION SEGUNDA———________________________________ ——

80BMO CIVIL DB U 32 ZÍU502A
provincial de Instrucción pública.

CIB0ULAB

Exorno. Sr. Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, en telegrama del día 26 de los oo- 
rri6utes, me dice lo que sigue:

«Muy especialmente, como servicio de toda pre- 
ereucia, se sirva dictar por los Alcaldes Presiden- 
es de las Juntas locales, se proceda con toda ur- 

8ehcia y aprovechando las actuales vacaciones es- 
ü°l«res, á efectuar en los locales de las escuelas de 
^lüiera enseñanza y en las casas habitaciones de los 
^^estros todas las obras y reparaciones que sean 
^cesarías para mejorar sus condiciones higiénicas y 
P6dagógi0a8, imponiendo su autoridad si fuere ue- 
'e8ario por loa medios legales que tiene á su alcan- 
ei )’ dando cuenta á este Ministerio de toda anor- 

&hdad que se presente».
, Bo que por medio de esta Circular y por aouerdo 
e Ir Junta de mi Presidencia, pongo en conoci

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 

i siguiente. . , ,
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

miento de los Sres. Alcaldes, Juntas locales y 
Maestros, para que puestos de acuerdo unos y otros 
atiendan al cumplimiento de tan apremiante ne
cesidad, procurando especialmente la limpieza por 
medio de la pintura ó blanqueo, y cuanto sea ne
cesario para que se lleven á efecto las prescripciones 
higiénicas y pedagógicas, debiendo darme cuenta 
de que así se realiza, tanto ios Sres. Alcalde», 
como los Sres. Maestros y Maestras de la pro- 

[ vincia.
Zaragoza 31 de Julio de 1906.—El Gobernador 

: interino Presidente, Alvarez de Sotoinayor.

Negociado 3.°—Circulare».
i Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
i Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen- 
: dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
: del joven José Pellioer Jiménez, fugado de ¡a oasa 

paterna en Gallur, de catorce años de edad, esta- 
¡ tura regular, pelo castaño claro y viste pantalón 
¡ y chaleco claro de algodón, blusa azul, boina y al- 
í pargata cerrada blanca. Caso de ser habido darán 
! cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 31 de Julio de 1906.—El Gobernador 
, interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades de
pendientes de la mía, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del octavo Begimiento 
Montado de Artillería, Iguacio Bubio Estella, cuyas 
señas son: de veintitrés años de edad, estatura un 
metro 590 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 

' ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca
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ídem, oolor sano, frente despejada, aire natural, 
producción fácil. Caso de ser habido darán cuenta 
a este Gobierno.
, Zaragoza 31 de Julio de 1906.—El Gobernador 
interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

. CUARTA
3elegacíóa de Hacienda de la proríncia de Zaiagoia.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
* forasteros la providencia de segundo grado.

D. Rafael Abad é Ibáñez, Recaudador de la Ha
cienda en los pueblos que se expresan:

_ Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribuciones que á 
continuación se menciona, perteneciente al año 
1906 de esta población, he dictado la siguiente

* Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiendoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr, Registrador de ¡a Propie
dad del partido para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se íes notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispo
ne el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Monegrillo.
Por rústica.—Pascual Abio Paños, 11*68 pese

tas; Pedro Agraz Calvo, 8; Pablo Alcautar Larres, 
1‘71; Atauasio Alcantar Pes, 2‘20; Julián Alorudo 
Aráis, 4‘53; Justo Alorudo Aráis, 3*39; Calixto 
Alorudo Hernández, 3*14; Calixto Alorudo Pelet, 
9*03; Francisco Aráis, Lamiel, 10*96; Mariano Ba- 
dimón Valdovinos, 1*80; Juana Barrán Jimeno, 
3*77; Victoria Barraqué Uguet, 1*25; Pascual Bo- 
rao Torres, 5*84; Iñigo Benedí Jiménez, 5*84; De
metrio Borraz Borraz, 2'33; Ceferino Borraz Cal
vete, 6*87; Nicolás Borraz Campos, 9*79; Pedro 
Borraz Cepero, 2*88; Ramón Borraz Cepero, 2*88; 
Dionisio Borraz Laguna, 8*63; Francisco Borraz 
Laguna, 0*36; Gregorio Borraz Laguna, 2*20; Vi
cente Borraz Laguna, 4*49; Vicente Calvete Badi- 
món, 2*70; Valero Calvete Sánchez, 4'72; Evaristo 
Calvo Camón, 6*24; Pedro Calvo Camón, 8*22; Ru- 
desindo Calvo Cepero, 2'56; Florentín Calvo Her
nández, 2*47; Francisco Calvo Laguna, 2*15; Ma
riano Calvo Martínez, 1*71; Valero Calvo Martínez, 
1*53; Nicolás Campos Borraz, 2 79; Francisco Cam
pos Laguna, 6*56; Silvestre Campos Laguna, 2*60;

Mariano Casanova Guallart, 19*89; Julián Casoa- 
rosa Jaría, 7*82; Fermina Cepero Aguirre, 5*88' 
Bruno Cepero Alorudo, 1*97; Alejandro Cepero 
Mateo, 9*97; Raimundo Cepero Mateo, 15*13- Pe. 
dro Cepero Valdovinos, 17*29; Manuel Cepero’ Vi- 
llanova, 21*38; Pablo Cepero Villanova, 8*09; Ti
moteo Oepero Villanova, 1'75; Miguel Comen,, 
Alorudo, 39 71; Antonio Comenge Laguna, 13*20 
Pascual Crespo Laguna, 2*29; Martín Crespo Mon
te, 2*69; Marcelino Escuer Martínez, 2*24; Eran- 
i!n°° ^tra(:*a 2*38; Francisco Ferrer Beltrán. 
lUi; Bartolomé Ferrer Peralta, 2*62; Joaqaíc 
Fustero Peralta, 12'71; Camilo Ferrer Peralta. 
2 33; Pascual Gazol Borraz, 28*60; Luis Hernández 
Cortes, 2*47; Herederos de María Abós, 2*78; de 

P71; de Bernardino Agraz, 
2*92; de Manuel Abadía, 2*15; de Lorenzo Anoro, 

í9 £10reutlu 4*89; de Celedonio Arna.', 
‘í9 9ami,° Borraz, 1*95; de Gabriel Borraz, 

1 89; de Pedro Borraz, 12*04; de Cenona Calvo, 
Ln? TLn°iano Calvo» 7'32; de Jovita Calvo, 
1*93; de Julián Calvo, 0'36; de Hilarión Calvo, 
2‘2o; de Blas Campos, 2*69; de Domingo Campos, 
0*53; de Pouciano Campos, 0'72; de Fernando Ca
rreras, 1*93; de Mariano Castejón, 2*52; de Calixto 
Celma, 19‘27; de Isabel Capero, 7'82; de Valeriano 
Cepero, 70*96; de Prudencio Comenge, 2'33; de 
Esteban Cortés, 2'70; de Agueda Cúbales, 2*52; de 
Francisco Fons,6*95; de Blas Gazol, 2*79; de Ja-m» 
Hernández, 1*98; de Antonio Laguna, 2*43; de Dio
nisio Laguna, 7*06; de Fernando Laguna, 4*67; de 
Francisco Laguna, 2*07; de Pascual Laguna, 1*97; 
de Nicolás Laguna, 5*57; de Mariano Lamiel, 3*55; 
de Diego Larrodé, 4*40; de Diego Llanas, 1*43; de 
Escolástico Jaría, 5'17; de Jerónimo Jada, 2'61; 
de Gaspar Martínez 9'95; de Antonio Maza, 36*02; 
de Crisóstomo Pelet, 1*62; de Mariano Pelet, 2'52; 
de Simón Peralta, 255*57; de Salvador Pisa, 4*18; 
de Andrés Salaver, 1'96; de Mariano Solanas, 5*17; 
de Antonio Soler, 15'23; de Benito Valdovinos, 
0'72; Pascual Jaría Gran, 9*88; Bernardo Jaría 
Monte, 6*92; María Laguna Agraz, 2*96; Pedro 
Laguna Agraz, 7*81; Pedro Laguna Alorudo, 2*70; 
Gregorio Laguna Arruego, 9*70; Celedonio Laga
ña Arnal, 1'62; Diego Laguna Aznar, 4*94; Ense
bio Laguna Borraz, 3*14; Mariano Laguna BorA 
2 52; Aicolás Laguna Borraz, 3*46; Joaquín L^Q' 
na Fustero, 9*48; Florentín Laguna Laguna, 19*01; 
Juliana Laguna Larrodé, 10'51: Ponciano Lagaü» 
Larrodé, 24*93: Ramón Lamiel Badimón, 
Mariano Lamiel Marifóns 2*02: Mariano Lasheras 
Vived, 1*62: Hilario Martínez Abio, 2*69; Miga®1 
Martínez Castillón, 5*62: Romualdo Martínez S3* 
cañero, 4G8: Francisco Martínez Faci, 2'79: Fran' 
cisco Martínez Franco, 1*79: Mariano Martín®^ 
Franco, 2'55: Gregorio Martínez Laguna, 3‘05: 
Cipriano Martínez Martínez, 1*62: Tiburcio M»81 
Ferrer, 4'45: Ramona Moliner Moliner, 1'62: ^' 
ñuto Monte Borraz, 2*33: Demetrio Monte Tejer^ 
6*25: José Monte Cepero, 23*49: Serafina MoDt® 
Cepero, 2'15: Melchor Nasarre Barraqué, 9*9 ’ 
Mariano Nasarre Oascarosa, 1*71: Ro*a Palas S»0 
Vicente, 13*20: Antonio Pelet, Alorado, 1*53: 
nuel Pelet Maza, 1*43: Edas Peralta Borrad, 5*f' 
Pascual Peralta Borraz, 2'02: Alejandro 
Celma, 1*71: Manuel Pes Monte, 10*20: Mada

i
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Salaver, Virgilio Soto Borraz, 4*31: Pedro 
Torrea Agnilar, 1‘76: Antonio Vizoarra Villa, 2‘44- 
TrodT ^Oa"a Villa- 3‘18: AnS=1-* Co¿enge 
Alorado, 2‘25; Graoián Monte Oepero, 3‘24.

Por urbana.—Atanasio Aloantar Per, 1*87 pe- 
«etas; Julián Alorado Aráis, 2*10; Justo Alorado 
Aráis, 165; Calixta Alorado Hernández, 2‘42* 
Franoisoa Aráis Lamiel, 2‘21; Mariano Aznar Pa ’ 
^oios, 1 87; Victoria Barraqué Uguet, 1‘98; Juana 
Barran Jimeno, 1‘54; Pascual Borao Torrea, 2*32- 
^emetrio Borraz Borraz, 2‘42; Geferino Borraz 
b&lyete, 1 76; Dionisio Borraz Laguna, 1‘76; Gre- 
gono Borraz Laguna, 2*76; Vicente Borraz La- 
gana, 1 76; Vicenta Calvete Badimón, 2*20; Va- 
^9. Cávete Samper, 2*21; Pedro Calvo Camón, 
040, Rudesindo Calvo Cepero, 2*42; Florentín 
Calvo Hernández 1*64; Nicolás Campos Borraz, 
aíMranoisoo Campos Laguna, 2*43; Silvestre 
Campos Laguna, 2*87; Mariano Casanova Guallar, 
a di; Juliana Casanova Jaría, 1*98; Florencia Ce- 
pero Agmrre, 2*54; Bruno Cepero Calvo, 1*76; 
fe?ton T? Mnat30’ 2‘64; Amando Cepero 
Mateo, 2 20; Pedro Cepero Valdovinos, 4*53; Ma- 
11 n?6P o.0^VÍMan07a’ 3‘25i Corienge 
Pasnntn265’ ^'g'161 Comenge Alorado, 4*96; 
B qT L»gan». 2*10; Marcelina Escue¿ 

a-tiüez, 2; Francisco Estrada Pes, 1*87: Fran- 
ralt»tQ«r^elfc^Q’4‘69;BArtolomó Ferrer Pe- 
Gazni R6; ?a?tero Peralfca» 4‘41; PAS°aal 
Hpr^Bori?Z’r? 87’Luis Hernando Cortés, 2*42; 
^in arOSDdePa9oaal Abio’ 2‘98; de Marfa Abós 
Aráis de F,orentíu

°eled0?110 Arna,í 2‘°9; de Alejo 
briJ p 1 66’ d® FraBO^co Borraz, 1*76; de Ga- 
»onáoa?raZ,i^6ldeJ6dr°BorraZ1 2‘32? de Ce- 
Vita o°? ^’n^4^6^116"011 Oalvo’ 2<10; de Jo- 
CaiV0Ca S °.54’nde J.aliáu Calvo, 2*10; de Luciano 
aandnn 4,‘de Domiug° Campos, 2*26; de Fer- 
de nflrCa"e™8» 1<54; de Mariano Castejón, 2*65; 
Va]erknAOnCe,ma’n3lt2’ d6l8abel Capero, 2*87; de 
de ¿i j Cepero, 9*58; de Inocencio Crespo, 1*76; 
2<10f ^“^«Cazol, 2*21; de Angela Cabales 
de Tn Bltt^ Gaz0‘’ 2 65; de Francisco Hor, 3*52- 
^65, dT/T^0’ d6 Antonio Lág™a,’ 
^iel 2Í1Ba!lhcLLagana, 0*22; de Mariano La- 
í,8na8 2*qR a B168? Larrodé, 1*88; de Camilo 
Perulta 6 ÍT 0™0 Pe‘6t> 2‘65; de Simdn 
^no ^r546' de Salvttdor Pisa, 2*65; de Ma- 
JeróniL aías’. 2?7» de Antonio Soler, 2*92; de 
6ernardn T^nl153’ Pa80aal Jaria Agraz, 5*18; 
2-42; pt J t 16 M0Ute’ 2‘42i María Laguna Agraz 

Bor d n^gnna Agraz’ 2l7°; Emeterio Lagu- 
^eiLnZT221; ^I00,a8 Laguna Borraz, 2*81; 
Ntero a Ca9fceJdu’ 4<41i Joaquín Laguna 
Rucian’ r 0, Pan,mo Larrode Larrodé, 2*8 7; 
Nimón t^nan,Larr°dÓ’ 4'85’‘ Ramóu Lamiel

Mariano Lasheras Vived, 2*59; 
!1,aez p Martmez Castillo, 2*10; Romualdo Mar- 
X?6'* F7aHa“6rO’ 2‘7?i Eranoisoo Martínez Faci, 
^tínev r ° Martluez Franco, 1*76; Gregorio 

117P n??na’ 2'54; Cipriano Martínez Mar- 
:0|iQ6r b; Tiburcio Maza Ferrer, 1*76; Ramona 
?6trio Mn LUmi 0 Moute Borraz, 2*32; De-

1*99 Cepero, 2*42; Graoián Monte Cepe- 
4rre Bárr°Se -Mout° Cepero, 2*04; Melchor Na-

M41; Sa” 3‘31; Manual Pelel 
^uz»f 1 99; Ellas Peralta Bárraz, 1‘98- Manuel 
Pea Monte, 2‘43; María Pes Salaver, 2-87; Virei- 
lio Soto Borraz, 176; Pedro Torres Agunkr, PTO; 
Villa rrJ1’’06"'1 VÍUa' 1,321 Teod"a Vinarra

Eu Mouegrilío á 14 de Julio de 1906.—El Be- 
oaudadcr, Rafael Abad.

Calatorao.
í’orrú.tioa.-AgaeduFranaoLiena, 1-54 pese

tas, Andrés Cruces Lasheras, 3*47; Andrés Gue 
rrero Frunoo, 0-68; Auge! LÍhuertu Aldea" 
tm^8A&V0\n L°TPeu’ °‘45i Felipe B=rde’ 
JO, 20o, AnseImo Lahuejta Lasheras, 1*60; Alber- 

‘82 ’ r‘89; A,ejandro fcrn™s A
^‘“‘.Hf^Eazaro, 1-70; Baldomero Ur- 

2‘27-BartUnTdeZ’r2‘47:/1B!*rtoloma H6redi“ Pusa, 
Lvéde 8-59 B|LTZ °al7ete’ 2‘27; B,as 
^veda, 8 59, ^ias Guerrero Cruces, 1*60; Bruno 
Monte.mo9 Garoía, 1-84; Cecilio Latorre Frauoo”

Geltidomo Garóes Navarro, 26*07; Celedonio 
7*80 cLdoT;?471’ Carino’ Miüana Maestro" 

2‘51i Cresoenuio Aguaron 
rno, 0 92, Ciistobai Perez Sánchez, 2*27; Dioni- 

io Poz&, p76; Pomiug° Lasheras Berde-
mtVl T Rodríguez Navarro, 10*42; Eu- 
?eno P76 FéZií T1^ Eurique RHlan»io Mo
reno, 1 ib, Fenx T jero García, 4*44; Félix Agua
ron Lastiiio, 2 22; Félix Pérez MiUán, 2 62; F^ipe 
Bom.ro López, 2-98; Feruauda OasedL LaZgariX 
Fuíte S^Tf 028 Crn°eS’ 2‘°4’ Franoi.oo^al  ̂
fuertes, lo 54, Francisco Pérez Felipe, 2 27; Fran
cisco Vilmendas Maestro 4<10- Fr , ¿‘>r-au LacrnnA» 'u“O8E,off a 10, írauui-ca Perezbajunas, L 23, I rollan Perez Aguaron, 2*37; Gre- 
hoe G‘í6te'2‘60; Qr=g™io «áuohez Fe-
hpe, ¿ 51, Gregorio Velilla Soria, 2-61; Gregorio 
ro T-m"^1^5'97'' Herederos de Iguaoio Guerre- 
drío íy-AO.1^™.?40 Comín' 3‘87i de T'Jma6a Bar- 
S¿¿hez Manuela Fondón, 1-76; de Blas 
Lehaerta ¿ prmen„Pérez’0‘46: de M“uei 
banuerta, 1 a9, de Petra Maestro, 2*39; de Juana 
HíSt 1 iV76;rHllario I-huerta (Viuda), 2-28; 
19-26 I^f6r0 L°reut»lr2‘75; Inés Jerez Marín 
10 -o, Ildefonso Cruces Langarita, 0*45; Joaquín 
Jo’sé Bal3 GTa’ A‘94i j“"“i™ Garcés 0‘46;
José BaLas Martínez, 1-76; José Garóes Jasa ri4: 
nos -J^T 1‘69; José Belanoio Cebama- 
nos^ 2 84, José Mosteo García, 1-84; Josefa Berde- 
JoSuugu-sa, 1-89; Josefa Daito Langarita, 1-82 
3™n^tTL0ZarnJ>’2‘28^ Juau Júdez Anihelerl 
Mor'ale 2‘05i Juau AH™
Morale», 2 62. Leandro Carnicero Barranco, 5*98: 
Luis Longares B anco, 4*38; Lucas Langarita Lasl 
heras, 3 3b; Manuel Casedas Langarita, 7*23; Ma- 
UU Aguaron, 2'45; Manuel Dugo Trje-
ro, 0 45; Manuel Remiro López, 6*43; Manuel Be
nito Cuneros, 1*37: Manuel Gnerrero Traín, 2'85* 
Manuel Barrio Tejero, 2*95; Manuel Calidas Na
varro, 8-14; Manuel Aguaron Aguaron, 1*59; Ma- 
o h 7 ^efeZ Lázaro, 2*79; Manuel Rosel Boche, 
2 lí; Manuel Rodríguez Jerez, 2*50; Manuel Ló
pez Langa, 16*11; Manuel Garóes Montesinos, 2‘28' 
Manuel baugiissa Poza, 1-94; Manuela Navarro
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0‘45; Mariano Lasheras Aguaron, 2*05; Mariano 
Aguaron García, 2‘74, Mariano López Aldea, V70; 
Mariano Relancio Obamanos, V37; Mariano Ba
rrio Jimeno, 0‘68; Mariano Gómfz Chueca, rpV; 
Mariano Lahuerta Heredia, 1*71: Mariano Los Ar
cos Tejero, 32‘33: Mariano Lázaro Gil, 0‘92: Mar
tín Lahuerta Ornees, 1‘82. Matea Franco Trum, 
2'05: Melchor García Lasheras, 2‘56: Miguel bán- 
chez Rodríguez, 2‘34: Miguel Callejas Cuber, 3 07. 
Miguel Benito Gavete, 205: Pablo Gracia Laveda, 
2‘84: Pablo Millán Milián, 2’50: Pab a Maestro 
Rodríguez, 5‘13: Pascual Lázaro Langárita, 2'96: 
Pascual Gracia Laveda, 1‘65: Pascuala Aguaron 
Sánchez, 1'32: Pascual Laborda Felipe, PíO: Pe
dro López Rodríguez, 2 05: Pedro Longares Jerez, 
1‘37: Pedro Langarita Casedas, 2*51: Pedro ^Tarcia 
Lona, 4'61: Pedro Gracia Lavada, P60: ^dro 
Ralla Pérez, V54: Pedro Lauaja García, 1‘8& Pe
dro Garcés Domínguez, 0‘23; Pedro Pérez y Perez, 
2'56: Petra Remiro López, 6*20: Ramón Aldea Mo
reno, 1‘65: Ramón Berdejo Burgos, 48*50: Romual: 
do García Adiego, 0‘68: Romualdo Aguaron Casas, 
2‘05: Romualdo Felipe García, 4‘89: Santiago 
Aguarón Lázaro, 4‘55: Sebastián Lázaro Aparicio, 
2*68: Simón Montesinos Deito, 2*73: Simón Agua
ron García, 3‘19: Simón Jimeno Aldea, 2‘85: Si
món Mosteo Lahuerta, 1*65: Teodoro Jerez Perez, 
2‘74: Tomás López (Viuda), 2‘96: Toma» Miñana 
Villueudas, 2*05: Tomás Mascarón, 2*05: Tomas 
Lázaro Lidón, 349: Toribio Heredia Cobos, 5 46: 
Valero Guerrero Ralla, 2 62: Valero Zaborda Mar- 
tíuez 2‘96: Vicente de Gracia Sauz, 2 50; Vi
cente Tejero García, 1‘82: Vicente Aguarón Pío, 
1‘99: Vicente Maestro, V82: Victorino Heredia 
^^n’ Calatorao á 18 de Julio de 1906.—El Recau

dador, Rafael Abad.

SECCION QUIÑI a

■-ADMI81STMT1VÍ)
DE ZARAGOZA

En diez del actual, el Procurador D. Julio Ló
pez en nombre y representación del Ayuntamien
to de esta ciudad, presentó ante este Tribunal re
curso contencioso administrativo contra providen
cia del Gobernador civil de la provincia de diez 
de Abril del corriente afio, que declaro obliga
da á dicha Corporación á satisfacer intereses de la 
cantidad en qúe fué expropiada la casa numero lí 
de la calle de la Democracia.

Lo que se anuncia conforme al art. 36 de la ley 
de 22 de Junio de 1894 para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el negocio y qui
sieren c< adyuvar en él á la Administración. , 

Zaragoza 27 de Julio da 1906 —El Secretario 
de Silla: Por D. F. Sinués, Juan Pardo.

SECO1ON SEXTA
Durante todo el mes de Agosto próximo, por 

acuerdo del Ayuntamiento y con objeto de forma
lizar el contrato que previenen las instrucciones vi

gentes, se admitirán en esta Alcaldía las instancia» 
debidamente documentadas que ae presenten para 
proveer la plaza de Practicante de Beneficencia de 
esta villa con el sueldo anual de 25 pesetas y las 
igualas que pueda hacer con los vecinos. El agra» 
ciado tomará posesión del cargo el día 29 de Sep< 
tiembre próximo.

Gotor 30 de Julio de 1906.—El Alcalde, Juan
Sebastián.

SE00ION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera ins- 

tanoia del distrito de San Pablo de esta capital; 
Hago saber: Que en los autos de quiebra del 

comerciante veoino de Huesca D. Antonio En» 
Nisarre y en la Junta de acreedores celebrada en 
veinticinco de Junio próximo pasado, fueron nom* 
brados Síndicos D. Domingo Muñoz Redondo, don 
Andrés Lacosta Javierre y D. Julián AndreuLan- 
causa, de esta vecindad; y en su vista, cumpliendo 
lo dispuesto eu el Código de Comercio y dama? 
disposiciones aplicables, he acordado hacer saber 
su nombramiento mediante el presente; previnien
do á cuantas personas tengan eu su poder bien® 
ó efectos pertenecientes al quebrado, hagan ec 
trega de los mismos á los referidos Síndicos, qo6 
habitan en esta población, calle de Don Alfonso . 
veintiocho, tercero; calle de los Molinos, Aria i 
número doscientos veintinueve, y plaza de > 
cinco, segundo. y

Dado en Zaragoza á dos de Diciembre de 
novecientos cuatro.—Gervasio Cruces.—De so o 
den, Justo Emperador.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de Magallón*

Debiendo celebrar sesión extraordinaria la 
nidad de regantes de esta villa, se convoca a J 
general para el día 26 de Agosto próximo y . ¿ 
de las diez, en el salón de la Casa Consis o I 
todos los partícipes que constituyen la coi 
dad, para discutir y aprobar las bases ae 1» o011. 
fieauión de alfardas; advirtiendo que de 
currir mayoría quedan citados para el di» 
Septiembre, á igual hora y en el mismo «o g  
mandóse acuerda con los regantes y usuari - 
asistan.

Magallón 25 de Julio de 1906.—El ^re; fcarú' 
Juan Aísa.—D. S. O., Manuel Huerta, Seo

IMPRENTA DEL HOSPICIO


